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Plazo 

(Suministro de valvulería para instalaciones de depuración gestionadas por 

MARE) 
 

 

 

1. Antecedentes 

En la Memoria justificativa de la contratación del “Suministro de valvulería para instalaciones 

de depuración gestionadas por MARE” se indican el objeto, necesidades a satisfacer y otros aspectos 

relacionados con la contratación del suministro de referencia.  

2. Plazo 

El plazo para realizar dicho suministro es de TRES (3) MESES contados a partir del día 

siguiente a la firma del acta de inicio de prestación del contrato. 

3. Fecha y aprobación del documento 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, se firma el presente documento en Cartes, 

a 20 de septiembre de 2021. 

 

  

  

Elaborado por: 

 

Francisco J. Diego Herrero 
Responsable del área de mantenimiento del saneamiento 

  

   

  

Revisado por: 

  

María Sainz Casariego 
Directora de gestión del saneamiento 

 

Cristian Gómez-Acebo Díez 
Responsable del área de contratación  

  

   

 

 

  

https://www.caminolebaniego.com/ESP

	1. Antecedentes
	2. Plazo
	3. Fecha y aprobación del documento

		fdiego@mare.es
	2021-09-20T15:17:29+0200
	MARE
	FRANCISCO JAVIER DIEGO HERRERO
	Contratación


		msainz@mare.es
	2021-09-20T18:13:29+0200
	MARE
	MARIA SAINZ CASARIEGO
	Contratación


		cgomeza@mare.es
	2021-09-21T09:40:46+0200
	MARE
	CRISTIAN GOMEZ-ACEBO DIEZ
	Contratación




